
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA
PROVINCIA DE BADAJOZ

PLENO MUNICIPAL

Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 30 de Julio dos mil quince.

§res. Asiste4¡!es

ALCALDE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. María del Carmen Yáflez Quirós
D. Rafael España Santamaría

Dña. María de las Mercedes Carmona Vales
D. Pedro Blas Vadillo Mafiínez

Dña. Ana Aragoneses Lil1o
D. Francisco José Bustamante Rangel

Dña Silvia Fernández Gómez
D. Marco Antonio Guijarro Ceballos

Dña. Laura Guerrero Moriano
D. Félix Palma García
D. Pedro Acedo Penco

Dña. Marta Herrera Calleja
Dña. Raquel Bravo Indiano

D. Juan Carlos Perdigón González
D. Fernando Molina Alén

Dña. Gema Fernández Villalobos
D. Damián Daniel Serrano Dillana
Dña. Ana Isabel Blanco Ballesteros

D. Juan Luis Lara Haya
Dña. Antonia Sanmart in López
D. Anastasio Ramón Carbonell
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D. Fernando González Rendo

D. Álvaro Y ázquez Pinheiro
Dña. María Amparo Guerra Morato

SECRETARIA GRAL DEL PLENO

Dña. Mercedes Ayala Egea

INTERVENTOR GENERAL ACCIDENTAL

D. Juan Manuel Galán Flores

En Mérida, a treinta de julio de dos mil quince, previa citación al efecto, se reúnen en el

Salón de sesiones de la Casa Consistorial. los Sres. indicados arriba. miembros de la Corporación

Municipal, baio la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Antonio Rodríguez Osuna, asistidos por mí, la

Secretaria, para celebrar la sesión conforme al Orden del Día anunciado. conocido y repartido.

Abierto el acto por el Sr. Alcalde, siendo las 18 horas, y comprobando la existencia de

quórum necesario para la válida celebración de la sesión, se trataron los siguientes asuntos:

PUNTO 1".- APROBACIÓN. SI PROCEDE. ACTAS ANTERIORES.

Previamente reparlidos los borradores correspondientes a las actas de las sesiones

celebradas por el Pleno Municipal los días trece de junio y nLleve de jr-rlio del presente año, el

Pleno, por unanimidad de sus miembros presentes. acuerda aprobar las rnismas.

No obstante, el portavoz del Partido Popular, Sr. Acedo Penco, quiso aclarar qlle, como

era de esperar, las intervenciones del público alfinalizar la sesión delanterior Pleno no constaban

en acta; constatando así que se trata de una cuestión del Alcalde para con los ciudadanos, y que

por ello su grupo abandonó la sala nada más levantarse la sesión.

PUNTO 2..- DECRETOS DE LA ALCALDÍA Y ÓRDENES DE LOS CONCEJALES
DELEGADOS.

Por la Alcaldía se dio cuenta a la Corporación de las Órdenes. Resoluciones y Decretos
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dictados desde la celebración del último Pleno Ordinario el pasado día veintisiete de marzo hasta

el día de la fecha; tal como preceptúa el artículo 42 del Real Decreto 2568/86. de 28 de

Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Corporaciones Locales. Resoluciones, que han estado a disposición de todos los

Sres. Concejales en el expediente de la sesión plenaria desde su convocatoria.

En referencia al Decreto de Alcaldía que recogía las retribuciones del Alcalde y
Concejales del actual equipo de gobierno, el Sr. Acedo Penco dijo que, aunque las cantidades le

parecían bien, pues eran mismas que las de la Corporación anterior, no estaba de acuerdo con que

hubiera un concejal más liberado con respecto a la última legislatura. Además, recordó que

durante el gobiemo popular el Grupo municipal Socialista propuso una bajada de los sueldos de

los concejales liberados, lo que ahora supone una incongruencia.

EI Sr. Alcalde ratificó que así era el Decreto de Alcaldía. "El ahorro sustancial es de más

de 330.000€ entre personal eventual, liberado y de libre designación que tenía la Corporación

anterior a ésta. Que, por supuesto, este Alcalde no va a cobrar los sueldos y las dietas como sí ha

hecho usted cuando era Alcalde, que cobraba el sueldo del Senado y además las dietas de Plenos,

de Comisiones y de juntas de gobierno.

Nosotros hemos trasladado a los grupos cuál era nuestra posición. Hemos reducido más de

300.000€ del presupuesto con respecto a asesores, personal eventual, funcionarios que tenían una

retribución de complemento de productividad por más de 40.000€.

Además, añadió, que se habían hecho dos requerimientos por escrito para que los

concejales del anterior equipo de gobierno devolvieran material de este Ayuntarniento.

TRIMESTRAL DE I N SOBRE EVA
SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE CONTENIDO EN EL REAL DECRETO-LEY
4/2012, REFERIDO AL PRIMER TRIMESTRE DE 2015.

Por orden del Sr. Presidente se da cuenta del infbrme emitido por la Intervención General

Municipal sobre evaluación y seguimiento del Plan de Ajuste, referido al primer trinrestre del

ejercicio 2014, en el que se dice:

..wInformeTrimestralsobreevaluaciónyseguimientodelPlandeA.iLrstecontenidoenelReal
Decreto-ley 412012. de 24 de febrero, por el qLre se determinan obligaciones de inforrnación y

procedintientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de

las entidades locales.

AYUNTAMIENTO DE IIIIERIDA

-)



Trimestre Evaluación: 1o Trimestre 2015 - LIQUIDACIÓN 2014

óRcaNo al eur sr Rriulrr:

Ministerio Hacienda y Administraciones Públicas
Pleno Municipal

Legislación Aplicable:

procedimientos necesarios para establecer un mecanisrno de finaiciación para el pago a los

proveedores de las entidades locales.

Haciendas Locales.

de información previstas en la Ley Orgánica2l2Ol 2, de 27 de abril.de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibil idad Financiera

De act¡erdo con lo establecido en el Real Decreto Ley 412012. este Ayuntamiento con fecha 30 de

Abril de 2012\e fue aprobado, por el Ministerio de Hacienda y Adntirristraciones publicas un plan de

aiuste qLle se extenderá durante el periodo de amortización de la operación de endeudamiento conceltado

por este Ayuntamiento para el pago de la deuda pendiente con sus proveedores.

Esto conlleva la obligación por parte de este Ayuntamieltto de que el plan de ajuste respondiera a

¡rnos criterios básicos al objeto de gararfiizar la sostenibilidad financiera de la operación. El Plan de AjLrste

se extenderá durante diez años, que es el período de amortización de la operación de crédito prevista en el

ar1ículo l0 del Real Decreto-ley 412012.

A este respecto en el artículo l0 de la Orden HAPl2l05i20l2, de I de octubre, por la que se

desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 212012,de27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se establece la siguiente obligación:

"Las Corporaciones Locale.s deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas antes del día quince cle enero de cada año o antes del día quince del primer me's de cada

trimestre, si se tratq de Corporaciones Locales incluidas en el ámbito uújetivo de los artícttlos I I I y
135 clel texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacienda.v Locale.s. el informe sobre la ejecución

del plan de ajuste, cr.tn el .siguiente cc-¡ntenido mínimo:
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a) Resumen trimestral del estado de ejecttción del presupttesto. Si se trata de Corporaciones
Locb,tes incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos I t t y t 35 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales también se incluirá información referida a la previsión de
liquidación del ejercicio, considerando la ejecución trimestral acumulada.

b) Ejecución de las medidas de ingreso.t y gastos previ.stas en el Plan y, en su caso, de las medida.s
adic i onal e s adoptctdas.

c) Comparación de los detalles informativos anteriores con las previsione.s contenidas en el Plan
parq ese año y explicación, en su caso, de las desviaciones."

Informe de,¿valuación «lel Ptan cle Aiuste Municir¡al

Periodo de Evaluación: 1o Trimestre 2015 - LIQUIDACIÓN 2014

La evaluación correspondiente al PIan de AjLrste Municipal, se realiza de conformidad con los
datos facilitados por las distintas r"rnidades adrninistrativas de este Ayuntamiento, que están afectadas de
fonna directa por las medidas conrprometidas y cuantificadas en el Plarr y que a continuación se

transcriben:

1) MEDIDAS TRIBUTARIAS, SUPRESION Y DEROGACION DE ORDENANZAS FISCALES.

r) E,xpediente de supresión tasa teleasistencia.

Impuesto Sobre Bienes Inmuebles:

En el Pleno Municipal celebrado el27 de diciembre de 2013, se aprobó la modificación de la
ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes lnmuebles en dos aspectos fundantentales:
. Rebajar el tipo de los bienes inmuebles de naturaleza urbana durante el año 2014 a|0,71%o y al

0,70o/o para el ejercicio de 2015.
o Mantener para el año 201 4 y 2015 los tipos diferenciados por uso en el 0,884 para el l0% de los

bienes inmuebles que para cada uso tengan mayor valor catastral.
La modificación del tipo del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza r¡rbana supone Llna

disrninución en las previsiones de ingresos contempladas en el plan de ajuste aprobado por el
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con fecha 30 de abril de 2012 para el
ayuntamiento de Mérida, sin que sea posible concretar Ia disminLrción teniendo en cuenta las nuevas
altas catastrales y la modificación de valores resultantes de la ponencia aprobada en el 2009.

3) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:

En el Boletín Oficial de la Provincia del díal de octubre de 2014. anurrcio núrn.6009, boletín
nútm. I 9l se pLrblicó el edicto de la Delegada de Hacierrda por la que se anuncia a los contribuyentes la

2)
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modificación de la Ordenanza de Vehículos de Tracción Mecánica que ñte aprobada por el Pleno

Municipal el día25 de septiembre de 2014.
La modificación aprobada, elevada a definitiva mediante orden de la Delegada de Hacienda de 19 de

noviembre de 2014 (que se encuentra remitida al B.O.P. para su publicación) reduce el tipo del

impuesto que se encontraba frjado en el 1,61, al 1,55, lo que viene suponer una minoración de ingresos

de 120.437,08 euros.

4) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO):

En el Boletín Oficial de la Provi¡rcia núm. 21 0 del 4 de noviembre de 2014, anuncio núm. 6582

aparece publicado el edicto de exposición pública de modificación de ordenanzas fiscales, aprobado

prov r.,:ralmente por el Pleno Municipal en sesión celebrada el día 3l de Octubre de 201 4 en el que

se rnodifica el tipo del irnpuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que se encorltraba f,rjado

en el 3,80oá y que mediante este expediente quedará establecido ert el 3.l2oA.Con las previsiones del

presuplresto de 2015 se estima Ulla minoración de ingresos de \4.936.71.

5) Irnpuesto sobre Actividades E,conórnicas (lAE):

El Pleno Municipal. en sesión celebrada el 3l de octubre de 2014 acordó la nlodificación del

Impuesto sobre Actividades Económicas, rebajando los coeficielltes aplicables segÚtn la categoría de

las calles que pasan de 1,40 1,30, I ,20 y 1 a 1,376, 1,276, l,l 76 y 0,98'

La rnodif icación de estos tipos apareció publicada en el BOP del 30 de diciembre de 2014, atrr-tr.tcio

núm. 7800.
La reducción de ingresos con la rebaja propuesta se estima para el año 2015 en la cantidad de

2l .849.66 euros.

6) ¡npuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (lIVTNU):

En el anuncio núm. 248 del Boletín Oficial de la Provincia aparece pLrblicada la rnodificaciórr de la

ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana, rebajando los tipos de gravamen en un dos por ciento con lo cual pasan de30oA al29,4oA,del

29oA a|28.42 o/o del2SoA al27 ,44Yo y del27 a\26.4604.

Con la entrada en vigor de esta modificación de los tipos se estima Lrna pérdida de ingresos de

21.538,18 euros.

7) Tasa por Recogida de Basura :

Con fecha 3 I de Julio de 2014 se aprobó por el Plerro Municipal una modificación de la ordelratlza

fiscal regr"rladora de la tasa por recogida de basura que anulaba la subida de la tasa establecida para los

años 2015 y 2016, estableciérrdose las tarifbs en las cantidades recogidas para el año 2014. Esta

modificación de la tasa, justificada por la entrada de un nuevo concesionario del servicio de recogida

de basura y ull meuor coste del servicio, vietre a suponer una bajada de tarifa del 9,1 }Yo para el año
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2015 y de un 1 I ,40o/o para el año 201 6.

La modificación inicial de la ordenanza se pLrblicó en el Boletín Oficial de la Provincia del día 8 de

agosto de 2014, anuncio núm. 5031, boletín núrm. l5l. Y la aprobación definitiva de esta

modificación se publico en el anuncio nLrm. 6290, boletín núrrn, 201 del 22 de octLlbre de 2014.

8) Tasa por la prestación del servicio de enseñanza en el Conservatorio Municipal:

Con fecha 5 de septiembre de 2014,elPleno Municipalacordó lamodificación de laordenanza
fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de enseñanza en el Conservatorio Municipal
de Música. Dicha modificación se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia núrm. 175 del día I 5 de

septiembre de 2014 y Ia aprobación definitiva en el BOP del29 de octubre de2014, anuncio num.
6440.

MEDIDA 2. RBFUERZO DE LA EFICACIA DE LA RECAUDACIÓN EJECUTIVA Y DE LA
VOLUNTARIA.

El Ayuntamiento de Mérida tiene suscrito un Corrvenio corl el Organismo Autónomo de

Recaudación y Gestión Tributaria de la E,xcma. DipLrtación Provincial de Bada.joz para Ia prestación del
servicio de gestión, recaudación e inspección de los tribr-rtos locales y otros ingresos de derecho pÍrblico, el

citado convenio fue aprobado por el Pleno Municipal en sesión celebrada el día 20 de abril de 201 l. En

dicho convenio se amplían las facultades del Organisrno Autónorrlo y, se delega la inspección de

determinadas tasa al OAR (tasa por aprovechamiento especial del dominio público local y tasa por
ocupación del vuelo, suelo y subsuelo) .

MEDIDA 3.- POTENCIAR LA INSPECCIÓN TRIBUTARIA PARA DESCRIBIR HECHOS
IMPONIBLBS NO GRAVADOS.

El Ayr,rntarriento de Mérida y el Organismo Autónorno Provincial de Recar"ldación y Cestión
Tributaria de Bada.ioz elaborarán de fonna conjunta un Plan de lnspección Tributalia para aumentar la base

de contribuyentes y eliminación progresiva del fraLrde flscal. E,n este sentido se están preparando planes de

formación que incidirán sobre todo en la inspección del inrpr.resto sobre Actividades E,conórnicas y del
Irnpuesto sobre Bienes Inmuebles, habiéndose aprobado un plan de inspección tribr"ltaria y control del
fraude fiscal que fue aprobado por el Pleno Municipal en sesión celebrada el 30 de diciembre de 201 I

Criterios de cálculo de las Proyecciones anuales estirnadas en Gastos e Ingresos:

Como criterio A" .at*lo, para determinar las proyecciones anuales estimadas en los Gastos e
Ingresos que se computan en Ia evaluación del informe trimestral del Plan de Ajuste, se ha considerado los

datos disponible a fecha 3l de Diciembre de 2014.
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DATOS LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2014

A) REMANENTE DE TESGRERÍA:

Total remanente tesorerí a

para gastos generales (negativo) . -7.420.220,00 C

B) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA:

Bquilibrio financiero
Ayu ntam iento (Positivo)

A la vista del anterior informe y del dictamen emitido por la Comisión Infbrmativa de

Hacienda. Patrimonio y Contrataciones. en sesión celebrada el día 22 de abril de 201 5. el Pleno

Municipal tontó conocimiento del mismo, ordenando su remisión a los órganos competentes de

las Administraciones del Estado y Autonómica.

PUNTO 4'.- INFORMES DE INTERVENCIÓN YTESORERÍA. REFEzuDOSALALEY
15/2010. SOBRE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD DE LAS
OPERACIONES COMERCIALES. REFERIDAS AL PRIMER TRIMESTRE DE 2015.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se trajeron a la Mesa los infonnes emitidos por el Sr.

Interventor General y la Sra. Tesorera relativos al prirner trimestre de 2015, para dar

ctrmplimiento a los plazos, de confbrmidad con la Ley 1512010. de 5 de julio. de modificación de

la Ley 3l2OO4.de 29 de diciembre. por la que se establecen rnedidas de lucha contra la morosidad

en las operaciones comerciales. Dichos informes fueron explicados sucintamente por el Sr.

lnterventor accidental, presente en la sesión.

El informe de Intervención señala que:

"Con fecha 5 de julio se aprueba la Ley 1512010 de modificación de la Ley 312004. de 29 de

diciembre, por la que se establecert rnedidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

La mencionada Ley establece un procedimiento ágil para hacer efectivas las deudas de los poderes

públicos, así corro mecanismos de transparencia en materia de cLrrnplimiento de las obligaciones de pago, a

través de inforntes periódicos a todos los niveles de la Adrninistración y el establecimiento de ul.l nttevo

registro de facturas en las Adrninistraciones locales.
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En este sentido, el artículo quinto, establece lo siguiente:

, La Entidad local dispondrá de un registro de tc¡das las facturas y demás documentos emitidos por
los contratistas cuya gestión corresponderá a la intervención u órgano de la Entidad local qtre

tenga atribuida la función de contabilidad.
Cualquier factura o documento.justificativo emilido por los contratistas a cargo de la Entidad
local, deberá ser objeto de anotación en el registt'o indicaclo con carácter previo a stt remisión al
órgano responsable de la obligación económica.
Transcurrido un mes desde la anotación en el registro de lafactura o documenfo justificativo sin
qtte el órgano gestor haya procedido a tramilar el oportttno expediente de reconocimiento de la
obligación, la lntervención o el órgano le la Entidad lc¡cel que tenga atribuida la función de
contabilidad requerirci a,Jit'ho órgano gestor pdra que justifique por escrito ta falta de
tramitación de dicho expediente
La lntervención u órgan<¡ de la Entidad local que tenga atribuida la -fltnción de contabilidad
incorporará al infi¡rme trimestral ul Plenc¡ una relctción de las -facturas o docttmentos

.iustificativos con respecto a lo.s cuáles hav(tn trctnsctrrido ruá.; de lres meses desde su anotación
en el registro )., no se ha),an trctmitado los corye,ypondientes expediente:i de recon
obliqación o se ha))a -itt.ttificodo por el órgano gestor la ousenci¿t de tramiÍeción de los mismos

En base al aparlado 4 del aftículo anterior se inforrna qlre en el periodo correspondiente al primer
trimestre del ejercicio 2015 existen 7 facturas por importe totalde 9.142,50 euros en las que han trascurrido
más de tres meses desde su anotación en el registro contable hasta la trantitación de su correspondiente
expediente de reconocirniento de Ia obligación."

Y el informe de Tesorería señala que:

"Período de Referencia: Primer trimestre del ejercicio 2015.

Legislación Aplicable.

Ley 1512010 de 5 de.jLrlio, de modificación de Ia Ley 312004, de 29 de diciembre, por la que se

establecen medidas de lucha contra la rnorosidad en las operaciones cornerciales.
Real Decreto Legislativo 312011, de l4 de Noviembre, Texto refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público.
Ley 2512013, de27 de diciernbre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas en el sector público.

El artículo 4 de laLey 1512010, de 5 de,julio, de rnodificación de la Ley 312004, de 29 de
diciernbre, por la que establecen nredidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales,
establece qrre "Zos Tesorerc¡s o, en su tlef'ectc¡, Interventrlres ¿le lu.s Corprtraciones locale.s elaborctrcin
trime.stralmentc un inJitrme sobre el cumplimientt¡ de los pluzos previ.stos en esta Ley para el pagct de las
obligcrciones de cadct Entidad Lt¡cctl. que incluirti nece.sctriantcnte el ntintero ),cuqnfía gkúal de l¿t.s
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obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo".

Antecedentes.

PRIMERO. Lo dispuesto en el siguiente informe, es de aplicación a todos los pagos efectuados

como contraprestación en las operaciones comerciales entre empresas y la Administración de esta Entidad

Local, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 312011, de l4 de noviembre.

Así, según establece el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

públi¡o, en la redacción dadaalmismo porel Real Decreto-ley 4l2O13,de22de febrero, de medidas de

apoyo trl :,lprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, " La Adntini'\tt'oción

tenc)rá la obligación de-abonar el precict dentro cle los lreinla días siguientes a lafecha tle aprobación de

las certificaciones cle obra o de lo.s elocumentos qtte ucrediten la conformidad ct¡n b dispue'sto en el

conlralo de los bienes enlregados o servicios prestados."

En caso de demora en el plazo previsto anteriormente. la Adrninistraciórt deberá abonar al

contratista los intereses de demora así como la indemnización por los costes de cobro etr los ténninos

previstos en la Ley 312004, de 29 de diciernbre, por la que se establecen medidas de lucha contra la

rlorosidad en las operaciones comerciales.

SBGUNDO. Se acompaña un informe sobre el curnplirniento de los plazos previstos en la Ley

1512010, de 5 de julio, para el pago de las obligaciones de cada Entidad Local. que incluye el ttútmero y

cua¡tía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.

En dicho infbrrne se consideran la totalidad de los pagos realizados elr cada trimestre natural, y la

totalidad de facturas o documentos justificativos pendientes de pago alfinaldelmismo'

TERCERO. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno del Ayuntamiento, este

informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas y, en su respectivo ámbito territorio, a los de las Comunidades Autónomas que,

con arreglo a sus respectivos E,statutos de Autonomías, tengan atribrrida la tutela financiera de la Entidad

Local. Tales órganos podrán requerir igualmente la remisión de los citados informes.

Se trata, por tanto, de informar al Pleno de la Corporaciórt, por ull lado de las obligaciones

pe¡dientes de pago al final del primer trimestre del ejercicio que exceden del plazo marcado por la ley, y,

por otra parte, ie informa de las facturas que no han sido objeto de reconocitniento de obligacióll una vez

transcurrido tres meses desde el registro de las mismas, esto es, facturas con fecha de registro anterior al

cornienzo del trimestre natural referido.

A la vista de toclo ello, esta Tesorera qr-re suscribe etnite el sigr-tiente,
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INFORME

Se recoge a continuación una relación de las obligaciones de la Entidad Loc:I, en la que se

especifica el núrmero y cuantía de las obligaciones pendientes en las que se está incumpliendo el plazo de

pago de las obligaciones pendientes de pago a que hace referenciaelartículo 4.3 de la Ley 1512010,así

como las facturas o documentos justificativos con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres

meses desde su anotación en el Registro y no se haya producido el reconocimiento de la obligación, tal

como señala el artículo 1 0.2 de la Ley 2512013, de 2l de diciembre, de impulso de la factura electrónica y

creación del registro contable de facturas en el sector pirblico, Ley ésta que ha derogado expresamente la

anterior regulación de este infonne del artículo 5'de la Ley 2512010, de 5 de.lulio.

Atendiendo a las consideraciones expuestas y según los datos extraídos del prograrna contable, el

informe trimestral contempla. corro altexos, la siguiente infonnacióll:

Pagos realizados en el trimestre.

Intereses de demora pagados en el trimestre.

Facturas o docurnelttos.itrstificativos pendientes de pago al final del trimestre.

Facturas o doculnentos jLrstificativos coll respecto a los cuales, al final de cada

trimestre natural, hayan transcurriclo más de tres meses desde su anotación en el registro de facturas

y no se hayan tramitaclo los correspondientes expedientes de recortocinriento de la obligación.

Se adjLrntan iguahnente. una serie de ratios en relación cotl los pagos:

- Período medio de pago (PMP): es el núlnero de días promedio qlle se lla tardado etr realizar los

pagos.

- Período medio cle pago excedido (PMPE): núrnero de días pronredio que las operaciones

pagadas fuera de plazo han excedido del plazo legal.

- Período medio del pendiente de pago (PMPP): es elnúttnero de días promedio de antigliedad

de las operaciones pendientes de pago a final del trinlestre.

- Período medio pendiente de pago excedido (PMPPE): núttnero de días protnedio que las

operaciones pendientes de pago al final del trimestre han excedido el plazo legal.

- Período medio de operaciones pendientes de reconocintiento (PMOPR):es el IrÚtmero de días

promedio de antigüedad entre la fecha de anotación en el registro de facturas y el irltimo día

del trimestre."

A la vista de lo anterior y, asimismo, conocido el dictamen emitido por la Comisión

Informativa de Hacienda. Patrimonio y Contrataciones en sesión celebrada el día 22 de abrilde

2015, el Pleno Municipal tomó conocimiento de los mencionados informes, ordenando su

renlisión a los órganos competentes de las Administraciones del Estado y Autonómica.

a.
b.
C.

d.
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PUNTO 5".- INFORME DE II\TERVENCIÓN RELATIVO A LA EVALUACIÓN DEL
MPLIMIENTO TI\'O DE D. REFERI LA

LIOUIDACION PRESUPUESTARIA DE 2014.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se trajo a la Mesa el informe emitido por el Sr. Interventor

General, en cumplimiento de la siguiente normativa:

- Ley Orgánica 212012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- RDL 2l2OO4, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Reftindido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales.

- Real Decreto 146312007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de

desarrollo de la Ley 1 8/2001 . de 12 de diciembre. de Estabilidad Presupuestaria, ett stt

aplicación a las entidades locales.

En dicho informe, se llega a las siguientes Conclusiones:

"1.- De los datos de evaluación correspondientes a la liquidación del presupuesto del ejercicio 2014 se

verifica una situación de equilibrio financiero positivo, por tttt irnporle de 1.483.035,36€ y un

Remanente tesorería para gastos generales (negativo) de -7.420.220,00€.

2.- Regla de gasto Gasto cornpr-rtable LiqLridación 2014

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MERIDA

REGLA DE GASTO

LIQUIDACIÓN
PRESUPUESTO

LIQt-rlDAClON
PRESUPUESTO

CÁLCULO DE LA VARIACIÓN DEL GASTO COMPUTABLE 2011 2013

+ Capítulo I GASTOS DE PERSONAL. 19.183.213.15 € 20.540.556,45 €

+ Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. t] .7 44 .41 0.04 € r 8.2 r 3.788.04 €

+ Capítulo 3 GASTOS FINANCIEROS. 2.86 I .,154. l9 € 3.08 r .780,09 €

+ Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 2.064.155.83 € 2.605.371.40 €

+ Capítulo 5 DOTACION AL FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS
IMPREVISTOS -€ -€

+ Capítulo 6 INVERSIONES REALES. r .098.8 r 7.93 € 33 r .396.30 €

+ Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. _€ 8.000,00 €

12

AYUNTAMIENTO DE MÉR¡DA



Intereses de la Deuda 2.804.146,5s € 2.769.160,32 €

Castos Financiados con fondos finalistas -€ -€

GASTO COMPUTABLE 40.741.964.59 € 42.011.73t,96 €

TASA DE REFERENCIA CRECIMINETO PIB M/P l,70olt

LíMITE TECHo GASTO PRESUPUESTO 20I4

PRESUPUESTO DE GASTO,CAPÍTULO

VARIACIÓN DEL GASTO COMI'UTABLE lo

A la vista del anterior infbrme y del dictamen emitido por la Comisión Inforrnativa de

Hacienda, Patrimonio y Contrataciones, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2015, el Pleno
Municipal tomó conocimiento del mismo, ordenando su rernisión a los órganos competentes de

las Administraciones del Estado v Autonómica.

PUNTO 6"- INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
DEL PLAN DB SANEAMIENTO, PARA LA CONCERTACTÓN DE OPERACIONES DE
ENDEUDAMIENTO POR EL IMPORTE DEL REMANENTB DE TESORERIA. DE
ACUERDO COTI{ EL REAL DECRETO-LEY 5/2009. DE 2¿I DE ABRIL. EVALUACIÓN
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPTJESTO DE 2014.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se traio a la Mesa el informe ernitido por el Sr. Interventor
General, en cumplimiento de la siguiente normativa:

. Real Decreto-ley 512009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para

facilitar a las Entidades Locales el saneamiento de deudas pendientes de pago con
empresas y autónomos.

Real Decreto Legislativo212004, de 5 de marzo,por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Dirección General de Coordinación Financiera
con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, por la que se establece el
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procedimiento y la info¡mación a suministrar por las entidades locales que se acojan a lo

dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 512009, de 24 de abril, de medidas

extraordinarias y urgentes para facilitar el saneamiento de las deudas pendientes de pago

con empresas y autónomos.
. Ley Orgánica 2l2Tl2 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En dicho infotme, se llega a las siguientes Conclusiones:

"Primera.- De los datos de evaluación correspondientes a la liquidación del presupuesto del ejercicio 2014

se verifican los siguientes datos:

A) REMANENTE DE TESORERIA:

Total remanente tesorería
para gastos generales (negativo) ..'7.420.220,00 €

B) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA:

Equilibrio financiero Avuntamiento
(Positivo) 1.483.035,36 €"

Visto el dictamen emitido por

Contrataciones en sesión celebrada el

conocimiento del mencionado ir-rforme.

la Comisión Informativa de

día 22 de abril de 2015, el

I{acienda. Patrin.ronio y

Pleno Municipal ton-ró

,1".- PROPUESTA DE ACIÓN DE TATUTOS
CoNSoRCIo PATRONATO DEL FESTIVAL DE TEATRO CLÁSICO EN EL TEATRO
ROMANO DE MERIDA.

Se trae a la Mesa escrito de la Gerencia del Festival de Teatro Clásico de Mérida por el

que se interesa de todas las entidades asociadas en el Consorcio epigrafiado, y al que pertenece

este Ayuntamiento, la adaptación de los Estatutos reguladores a las recientes refotmas legales

sobre esta materia.
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Según consta en el informe de la Secretaría, la legislación reciente ha introducido
novedades muy relevantes en el régimen jurídico de los consorcios administrativos. Esa nueva
regulación trae causa del Informe no 1.106, de 2013, del Tribunal de C,uentas sobre la
fiscalización de los consorcios de ámbito local, en el que se constataba la insuficiente regulación
legal de estas entidades y la imprecisa redacción de los estatutos de muchos de ellos, que puede
ser fuente de inseguridad jurídica. Dicha regulación se ha establecido fundamentalmente en la Ley
2712013,de27 de diciembre, de racionalizacióny sostenibilidad de laAdministración Local, que
entre otras cosas añade una Disposición adicional20o a 1a Ley 3011992,de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y delprocedimiento administrativo común (LRJPAC). Asimismo, en
la Ley 1512014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de
reforma administrativa, que completa esa nueva regulación en lo que se refiere al "derecho de
separación" del consorcio por parte de sus miembros y a la liquidación de los mismos.

El Ayuntamiento de Mérida aprobó en 2002la integración en el Consorcio del 'l'eatro

Romano, el cual posteriormente cambió de nombre. Este Consorcio vino a sustituir al anterior
Patronato promovido por la Adntinistración Central.

Visto el informe obrante en el expediente, el Pleno Municipal, por unanimidad, adoptó el
siguiente acuerdo

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la modificación de los Estatutos reguladores del Consorcio
"Patronato del Festival Internacional de Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida" en la
forma que se diligencia en el expediente de la sesión.

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Gerencia del Consorcio, así como al
resto de las entidades consorciadas.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, o persona
que legalmente le sustituya para que, en nombre y representación del Ayuntamiento, fomalice los
documentos que sean necesarios en orden a la efectividad de 1o acordado.

Previo a su votación, el Sr. Perdigón González. Concejal del Grupo municipal Popular.
expuso que este punto no había sido dictaminado previamente por la comisión informativa
correspondiente, por lo que era necesario votar su urgencia o bien dejarlo sobre la Mesa para
verlo próximamente, tal y como prescribía el Reglamento Orgánico del Pleno en su art. 52.
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Sometida a votación la urgencia de la inclusión de este punto en el orden del día se aprobó

por unanimidad.

En turno de intervenciones, el Sr. Perdigón González apuntó que se trasladara al redactor

de esta modificación de los Estatutos para que modificara "la numeración de los ar1ículos 19,20 y

21 poniéndola correctamente, ya que el orden de la numeración es incorrecto."

i..- APROBACIÓN
L REFERENTE A

FICACIÓ
EN LOS !\TOS TIPOS DE

UELO NO URB E DEL PLA ERAL DE OTIDENACTOi\ i, RBANADE

MERIDA.

Por el Delegado de Urbanismo, Sr. España Santamaría, se da cuenta del expediente sobre

Modillcación Puntual referente a los usos permitidos en los distintos tipos de suelo no

urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana de Mérida.

Visto que, según consta en el informe emitido por la Asesoría jurídica rnunicipal de

Urbanismo se ha cumplido el trámite de infbrmación pública de la aprobación inicial confbrme a

lo acordado en sesiónPlenaria celebrada el 31 de julio de 2014, habiéndose publicado mediante

anuncio en el DOE de fecha 18 de noviembre de 20l4,en el B.O.P. de fecha 17 de noviembre de

2014, y en el periódico de mayor difusión, Periódico Extremadura, de fecha 5 de marzo.

Asimismo, que el expediente ha estado expuesto en el Tablón de Ar-rur-rcios del

Ayuntamiento en el periodo comprendido entre el 21 de octlrbre y el I 8 de diciembre del 201 4 y

ná se han presentadá alegaciones en el periodo comprendido entre los días 17 de noviembre a 5

de abril.

Vistos los informes obrantes en el expediente, el Pleno por rnayoría adoptó el siguiente

ACUERDO

pRIMERO.- Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual referente a los usos

permitidos en los distintos tipos de suelo no urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana

de Mérida.

SEGUNDO.- Encomendar a la Delegación de Urbanismo la realización de los trámites

qLle sean necesarios hasta la culminación del expediente, incluida su rernisión a la Consejería de
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Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura, así como a

1os, interesados.

Al anterior acuerdo votaron a favor 21 Concejales (Sr. Yázquez Pinheiro, Sra. Guerra
Morato, Sr. Acedo Penco, Sra. Herrera Calleja, Sra. Bravo Indiano, Sr. Perdigón González, Sr.

Molina AIén, Sra. Fernández Villalobos, Sr. Serrano Dillana, Sra. Blanco Ballesteros, Sra. Yáñez

Quirós, Sr. España Santamaría, Sra. Carmona Vales, Sr. Vadillo Marfinez, Sra. Aragoneses Lillo,
Sr. Bustamante Rangel, Sra. Fernández Gómez, Sr. Guijamo Ceballos, Sra. Guemero Moriano, Sr.

Palma García y el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna) y se abstuvieron 4 (Sr.
LaraHaya, Sra. SanmartinLópez, Sr. Rarrrón Carbonell y Sr. González Rendo).

PUNTO 9O.-

ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SUP-
SO.OI LA HEREDAD.

Por el Delegado de Urbanismo, Sr. España Santamaría, se trae a la Mesa el expediente que

se tramita a instancias de Promoción. Gestión y Marketing Inmobiliario, S.A., relativo al estudio
de Detalle de la Parcela T-018-llA del Sector SUP-SO-01 La Heredad, al objeto de aprobar la
corrección de errores materiales detectados en el acuerdo de aprobación definitiva.

Según consta en el informe suscrito por la Asesora Jurídica de la Delegación de

Urbanismo:

"1o.- Debido a un en'or de transcripción existente en el Inforrne -Propuesta emitido por quiert
sttscribe, informe que sirvió de base para la aprobación por unanimidad de mencionado ED por la Cornisión
de Urbanis¡no; resulta que, en el Acuerdo adoptado en Sesión Plenaria de 27 de marzo de 2015, se

transcribe el mismo error.

2o.- Teniendo en cLlenta qr,re a día de hoy, no se han practicado las notificaciones de referido
Acuerdo, ni se han efectuado las pLrblicaciones, y dada la proximidad del próxirno Pleno, es convertiente,
que por el Pleno se proceda a subsanar referido error de transcripción en base al Art. 105.2 de laLey 30192

de Régimen Jurídico de las Adrninistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. "Zas

Administraciones Públicas podrán. asimi.smc¡, rectificar en cualqttier momenlo de oficio o a instancia de
los ínteresadc.ts, los errore.s ntuteriales. de hec'ht¡ o ctritruéticc¡s existenle.s en slts actos".

Por todo ello, el Pleno por unanimidad adoptó el siguiente
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ACUERDO

PRIMERO.- Modificar el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio de Detalle

adoptado por el Pleno municipal en la sesión ordinaria de fecha 27 de marzo de 201 5, quedando

su redacción del siguiente tenor literal:

"Aprobar definitivamenÍe el Estudio de Detalle de lct Parcela T-01 B-llA del Sector SUP-

SO-01 " La Heredad" , con los efectos del art". I 37. 2 del RPLANEX. "

SEGUNDO.- Encomendar a la Delegación de Urbanismo la realización de los trámites

qLle s!an necesarios hasta la culminación del expediente.

PUNTO 10..- APROBACIÓN PROVISIONAL. SI PROCEDE. ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IBI.

Por la Delegada de Hacienda, Sra. YáñezQuirós. se trae a la Mesa para su aprobación, si

procede, el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles.

En explicación de la propuesta. señaló que a la última Junta de Pofiavoces se trasladó el

documento de la nueva valoración solicitada por el anterior Grupo de Gobierno en el 2012 y qtte

f ue infbrmada fávorablemente, con fecha l5 de mayo, por la anterior corporación. Actualmente, el

documento de la Ponencia se encuentra expuesto al público para reclamaciones durante un

periodo de 10 días (publicado en el BOP de 15 de julio de 2015). Durante los meses de

septiembre-octubre se procederá ala notificación de los valores catastrales para qlle todos

aquellos contribuyentes que no estén de acuerdo puedan reclamar contra su valoración catastral.

La Ponencia actual rnejora notablemente la anterior ponencia. en la que existían

distorsiones en inmuebles de 1as mismas características con infravaloraciones o supra

valoraciones; esta nueva ponencia se acerca más a la realidad de las valoraciones. El plazo para la

aprobación definitiva de la Ponencia será el 3l de julio, y posteriormente se notificarán los

valores catastrales individuales. Si no se aprueba ahora la nueva Ponencia tendríamos que seguir

con la actual durante un periodo de cinco años. El plazo que nos han dado para analizar la

ponencia ha sido mínimo, sin embargo se ha intentado confbccionar un listado con distintas zonas

de Mérida comparando la anterior ponencia con la actual. viendo la evolución de las cuotas y

estimando" segúrn el tipo que se establezca, como quedaría la cuota que tendría que pagar

fi nalmente el contribuvente.
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Según el estudio realizado se propone la modihcación del tipo general que está fijado en
el 0,70 al 0,745. Con la nueva Ponencia bajan los valores residenciales ¡'suben las zonas
industriales y comerciales. La nueva ponencia tiene un cinco por ciento de desviación con
respecto a la anterior, por 1o cual hay una pérdida de más de un millón de euros (1.034.335,48
euros), son previsiones que se han realizado, pero en realidad la pérdida puede ser mayor ya que
lo que tiene una gran subida en esta ponencia es el suelo urbano y el Ayuntamiento es propietario
de gran parte de este suelo, sin contar los inmuebles municipales de los que tampoco tendría
ii::: r'csos.

Con estas premisas se han conf-eccionado tres estudios para ver la incider-rcia del tipo en
i¿r ri-:caudación de este impuesto y que se resumen en:

a) Mantener el tipo general en el 0,70 y los usos en el 0,884. Con esta propuesta el
Ayuntamiento de Mérida perdería la cantidad de 1.034.335,48 euros. Éste es el
principal ingreso que tiene el Ayuntamiento; si se reduce en más de un millón de
euros afectariaa servicios que este Equipo de Gobierno intenta prestar.

b) Establecer en la ordenanza los tipos del 0,7296 y el 0,9136 qLre se han aplicado
en el año 2015. por el incremento del 4oA frjado por la Ley 1612013, de 29 de
octubre, por la que se establecen medidas en materia de fiscalidad medioambiental y
se establecen otras medidas tributarias y financieras. Este incremento estaba frjado
para los años 2014y 2015. Para el próximo año este incremento desaparece. Los
ingresos por este impuesto ba.iarían en -555.705,07 euros, en contra del plan de
saneamiento que tiene aprobado el Ayuntamiento que obliga a mantener los ingresos.

c) Fijar el tipo general en el 0,,7450 y el tipo diferenciado por usos en el 1,15. Con
esta modiflcación el Ayuntamiento tendría unos ingresos de unos 200.000 euros que
compensarían la dif-erencia de base liquidable de un ejercicio a otro (con la anterior
ponencia existía un incremento en la base liquidable de un lOoA anual y con esta
ponencia el incremento no llegaria al 4%o).

Con respecto a los inmuebles rústicos recogidos en la Disposición Transitoria Primera
del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 112004 de 5 de Maruo se establece la aplicación de un coeficiente del0,77 sobre el
valor catastral de la construcción a efbctos de no minorar la base liquidable del impuesto de
rústica. Este coeficiente del 0,77 es el qr-re ha sido aconsejado por el Centro de Gestión Catastral.
En este sentido hay que explicar que cuando entró en vigor la anterior ponencia se estableció un
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coeficiente del 0,50 sobre el valor de construcción, este coeficiente se incrementaba durante un

periodo de diez años hasta llegar al1))'Adel valor catastral. Seis años después de la ponencia el

coeficiente que se aplica a las constrügciones es el 0,80; por tanto, si se frjamos el coeficiente en

el 0,77 tendríamos una recaudación simil ar ala del año actual.

La Delegada de Hacienda hace un llamamiento a la responsabilidad para aprobar la

propuesta del Grupo Socialista a efectos de cumplir con el Plan de Saneamiento que tiene

uproUuao el Ayuntamiento, modificando el tipo impositivo de tal forma qLle se compense la

Ua¡aaa de la báse liquidable del impuesto, frjada para el 2016 en el 960A de la actual' con el

incremento del tipo impositivo, teniéndo en cuenta además que aún cuando en este año el tipo se

haincrementadoconel0,0296porlaLey 1612013de29deoctql;re,esteincremu,^iotetminaenel

año 2015.

Seguidamente, por el Grupo municipal Popular se presenta una enmienda del siguiente

tenor:

,'ENMIENDA DE MODIFICACION A LA PROPUESTA DE MODIFICACION DE LA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IBI

El Impue.sto tJe Bienes Inmuebles es un impuesto directo tle curácler local c¡ue grat'u la

titularidacl y clerechos reales clue tengttmos sobre cualcluier bien innuteble, yu sea urbano, rúslico

o con cctracterí.sticas e speciales.

En nuestra localidatl, al iguul que en cualquier otra, este impueslo grovl de manerct

clirecta a la totalidad tle las.familiis ufectando sustancialmente u lct econt¡mía clc las mismas, sin

di.stinción de condición económicct, por lo clue tlicha clbcción es cle moyor rungo a aquellas

.fttmilias que hoy sulren clificultacles económicas en su tlía a día.

por esta circunstancia, entendiendo el momenlo coyunturul por el que está pasando

nuestra sociedafl emeritense y bttscando que las economías.f'amiliares no se vieran mermadas en

lr¡s momentos más duros, el Partido Popular, en sus responsabilidades de gobierno tom(t lct

tJecisión en el año 2013, de aprobar una bajada sustancial en el tramo mtmicipal de esle

impueste dejando el tipo impositivo en el 0.7 I pora el año 20I1, en 0.70 para esle año 20I 5. con

un tipo diferenciado por uso's en el 0-881.

Esta tlecisión, conseguía pctliar de ./brma importante, la abusivct, excesiva e inittstcr

¡tonencia catastral que llevibamos sufrientlo k¡.s emerilenses clescle el año 2010' aprobutla y
'llevada 

a ct/bcto por el Pctrtitlo Socialistct en sLt antet'ior elu¡tcr cle gobierno.
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Tras mucho esfuerzo, el mismo Partido Popular ha conseguido al frente de esfe
ayuntamiento, que Mérida pueda tener hoy una nueva ponencia, que enÍru en vigor el próximo
año que viene a solucionar los agravios comparativos, los errores y deficiencias en el catastro
qctual, consiguiendo con ello que a más de l6.000Jamilias les baje este impuesto y más de
20.000 puedan manlenerlo, lo que les permitirá una mejora en sus economías dontéslicas.

Hoy gracias a las políticas aplicadas durante los años anteriores, tenemos un
ayuntamiento saneadc¡, habiendo pasado de un délicit de más de 8 mill.€, de cerca del l70Á, en el
año 20ll a un superávit certificado pc, la intervención municipal de 1.483.035.36€ en estos
momentos, lo que debe de permitir a nuestros g,obernantes seguir manleniendo la ¡tolítica de
baiada de impuestos que se lleva aplicando en nuesfrct ciudad desde el año 2014.

Hoy nos enconlramos con la propue)'to del gobierno SocialisÍa de unu subida de este
impue.sto, en más de un 6'%, a la tolalidad de lu,s.familias emeritense.\, aplicando una subida en el
fipo impositivo a la totalidad de los suelos urbanos, tleiando éste en un 0,745, a los usos
difbrenciados en más de un 305, colocando el ti¡to en un I ,l 5 y a los suelos rústicos de mds de un
25%.

Por lodo lo expuesÍo anteriormenle, esÍe grupo ¡tolítico no encuenfra razón para esfa
indiscriminada subida y plantea lo siguiente, mediunte el desarrollo de esÍct ENMIENDA DE
MODIFIC:ACION A LA PROPUESTA DE LA DELEGADA DE HACIENDA SOBRE LA
MODIFICAC]ON DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES.

lo.- Una bajada del tipo impositivo para el año 201(¡, .fijándolo en 0.69

2'.- El manfenimiento del lipo de gravumen a los diferenles usos en el 0.884

3o.- La aplicación, para los inmueble.y rústicr¡s tlel coeficiente en el 0,5 sobre el vak¡r de

la construcción, tal y como marca la legi.slación vigente para las nuevas ponencias caÍa.strales. "

Sometida la enmienda del grupo Popular a votación arrojó el siguiente resultado: 8 votos a
favor (Sr. Acedo Penco, Sra. Herrera Calleja, Sra. Bravo Indiano, Sr. Perdigón González, Sr.

Molina Alén, Sra. Fernández Villalobos, Sr. Serrano Dillana y Sra. Blanco Ballesteros), y l7 en

contra (Sr. Lara Haya, Sra. Sanmarlín López, Sr. Ramón Carbonell. Sr. González Rendo, Sr.

Yázqtez Pinheiro, Sra. Guerra Morato, Sra. Yáñez Quirós, Sr. España Santamaría, Sra. Carmona
Vales, Sr. Vadillo Martínez, Sra. Aragoneses Lillo, Sr. Bustamante Rangel, Sra. Fernández
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Gómez, Sr. Guijarro Ceballos, Sra. Guerrero Moriano, Sr. Palma García y el Sr. Alcalde-

Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna).

Tras lo cual y previo debate, el Sr. Alcalde-Presidente declaró que el Pleno por mayoría

rechazaba la enmienda presentada por el Grupo Municipal Popular.

Vistos los informes obrantes en el expediente, así como el dictamen emitido por la
Comisión Municipal de Hacienda, Patrimonio, Contrataciones y Transparencia celebradaeldia2T

deiulio de 2015, el Pleno por mayoría, adoptó el siguiente

ACUERDO

ÚNICO.- Rechazar la propuesta de la Delegación de Hacienda de modificación de Ia

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que había sido dictaminada en

la Cornisión Informativa correspondiente.

Al dictamen votaron a favor l1 Concejales (Sra. Yáñez Quirós" Sr. España Santamaría,

Sra. Carmona Vales, Sr. Vadillo Martínez, Sra. Aragoneses Lillo. Sr. Bustamante Rangel, Sra.

Fernárdez Gómez, Sr. Guijarro Ceballos, Sra. Guerrero Moriano, Sr. Pallna García y el Sr.

Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna), en contra 12 (Sr. Acedo Penco. Sra. Herrera

Calleja, Sra. Bravo Indiano. Sr. PerdigónGonzálea Sr. Molina Alén. Sra. Fernández Villalobos,

Sr. Serrano Dillana, Sra. Blanco Ballesteros, Sr. Lara Haya, Sra. Sann-rartín López" Sr. Vázquez

Pinheiro y Sra. Guerra Morato) y se abstuvieron 2 (Sr. Ramón Carbonell y Sr. González Rendo).

En turno de intervenciones. el Sr. Vázquez Pinheiro recordó que el anterior gobierno

municipal del Partido Popularjustificaba los continuos aumentos de este impuesto porque había

que hacer fiente a los gastos que generaba la actividad de este Ayuntamiento.

"El PSOE cuando estaba en la oposición, al igual que lzqr.rierda Unida y SIEX, votó en

contra de todas las medidas que tomó el Partido Popular a estos efectos. Y ahora nos encontramos

con una situación que nos llama muchísimo la atención: la recaudación que tiene ahora mismo el

Ayuntamiento. que es la que quiere mantener el equipo del Partido Socialista, es producto de las

medidas que tomó el PP. Por eso, no deja de sorprendernos el hecho de que el PSOE asume esa

misma cantidad, que es producto de las medidas que tomó el PP, como la cantidad justa y

necesaria para hacer frente a esa actividad, que era justo el mismo argumento qr.re tenía el Partido

Popular. O dicho de otra manera. si ustedes entienden que la necesidad que tiene este

Ayuntamiento de recaudar es justamente la que recaudaba el Parlido Popular, ¿,por qué votaban en

contra de las medidas del Partido Popular que generaban esos ingresos?
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Eso, en primer lugar, me parece una incongruencia; y, en segundo lugar, creo que tiene
dos conclusiones: lo primero es que, de alguna manera, viene a validar la política del Parlido
Popular durante la legislatura anterior; y en segundo lugar, lo que parece más llamativo, es que
con esa postura 1o que está haciendo el gobierno del PSOE es negar una alternativa a la política de

ingresos que tenía el Partido Popular. Lo que está diciendo es que lo único qlle se podía hacer es

lo que hacía el Partido Popular. Y a mí, la verdad, me sorprende muchísimo.

En def-rnitiva, aquí 1o que se viene a mostrar es la misma postura que está mostrando ahora
el Partido Popular con su propuesta. Y es que parece ser que, en función de si estoy en el gobiemo
o en la oposición digo una cosa o digo otra.

Nosotros lo que le hernos planteado al PSOE ha sido sencillamente que baje el tipo.
Nosotros sabemos que si baja el tipo. por supllesto, baja la recaudación. Pero no sólo le hemos
dicho que baje el tipo, también le hemos dicho lo que puede hacer: que suba la presión fiscal
sobre los valores más altos, de tal manera que se pueda compensar. El IBI no es la única fuente de

recaudación que tiene este Ayuntamiento. La manera que hay de atajar esta cuestión es baiar la
presión fiscal sobre el IBI, porqlle es muy alta.

Si subimos los impuestos al conjunto de la población por encima de la evolución de los
ingresos, lo que estamos haciendo es empobrecerlos. Y yo creo que la opciór-r del Ayuntamiento
no es esa.

La opción que planteamos nosotros es no subir el IBI y cornpensar esas pérdidas que tiene
el Ayuntamiento incrementando las cláusulas de progresividad que tienen el resto de los
impuestos y las tasas municipales.

En cuanto a la propuesta del Partido Popr"rlar, nosotros entendemos qlle es una propuesta
bastante oportunista, precisamente por el discurso que mantuvieron en la legislatura anterior.
Desde que se puso en marcha la anterior ponencia, ustedes hubo un momento en el que se

pudieron permitir rebajar el coeficiente del IBI porqlle esa bajada no compensaba el aumento de la
aplicación de la ponencia. Ustedes bajaban un 4oA. pero es que los valores aumentaban un l07o
todos los años.

Ahora ustedes proponen un 0,69, pero es que los valores de la ponencia son otros.
Nosotros proponemos un 0,70, pero nosotros además lo compensalnos con una subida en los tipos
agravados, intentando subirle a aquellos valores superiores. Pero ustedes no proponen esto.

Ustedes proponen ba.iarlo todo. Por lo tanto, entiendo qlre en este caso el PSOE no esté de
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acuerdo con Su enmienda, porque da una altemativa que no da soluciones.

Por lo tanto, resumiendo, yü creo que es importante dejar bien claro que nuestra postura es

la misma que en la legislatura pasada; que la evolución del IBI no se coffesponde con la realidad

de esta ciudad; que hay otra forma de hacer política y, por supuesto, otra forma de estructurar los

ingresos; y que si estamos en formaciones políticas distintas es porque tenemos programas, todos

legítimos, pero distintos, que tienen que ser capaces de generar una alternativa. Lo que no

podemos hacer es decir una cosa cuando estamos en 1a oposición y otra distinta cuando estamos

en el gobierno."

Seguidamente, el portavoz del Grupo municipal Partic.pa, Sr. Ramor, Carbonell. expuso

que su grupo no veía mal una pequeña subida del IBI "porque entendemos que hay una cantidad

de dinero que el Ayuntamiento no se puede permitir el lujo de perder. La subida de|0.72 al0.74

la podíamos entender. La del 0.70 al 0,74 no podemos apoyarla, es imposible. Es una subida que

cae otra yez a las espaldas de la ciudadanía. Por lo tanto, t-to podemos estar con el equipo de

gobierno en esto. Por eso, habrá que buscar otras vías, a través de los impuestos, para sacar el

presupuesto que todos sabemos que necesita este Ayuntamiento para mr-rchísimas cosas que

tenemos que hacer, como son los planes de empleo, los rescates ciudadanos. Pero no siempre

tiene que salir ese dinero de las mismas personas, siempre de la clase rnedia y baja. Creemos que

las empresas y las personas que tienen muchos inmuebles son a los que realmente se les tiene que

subir más esas tasas.

Entonces, simplemente decirle que no vamos a poder apoyarle el0.74.

Y al PP decirle, básicamente, que no nos podemos permitir que siga ba.lando. A todos nos

gustaría bajar los impuestos, pero no podemos bajarlos, porque necesitamos de ese remanente que

entra en el Ayuntamiento para volver a poner a Mérida en el lugar en el que se llerece."

A continuación, la poftavoz del Grupo municipal Ciudadanos Mérida, Sra. Sanmartín

López, solicitó que se hiciera "un catastro lo más real posible, a precios de mercado, que la

ciudadanía no está para pagar más en este momento. Las valoraciones sobre los precios del

catastro son los valores registrales que, como todos sabemos, en los últimos años se han visto

muy disminuidos por la baja en los precios de mercado. Si estamos intentando atraer tejido

empresarial a nuestra ciudad, no es prudente incrementar el tipo impositivo en un sector al que

queremos atraer.Entendemos que se tengan que cuadrar las cuentas del Ayuntamiento. pero no a

costa del bolsillo de los ciudadanos y de los empresarios. Por ello, el voto de nuestro grLlpo

municipal va a ser mantener 1os porcentuales. Debemos hacer observar que hay otras fuentes de

ingresos que deben revisarse.
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Por último, si tomamos los datos sobre el último catastro realizado en Badajoz nos
'encontramos con que allí faltan 8.000 inmuebles sin referencia catastral, y aquí, hecho por la
misma empresa, se hace un cálculo aproximado de unos 3.000 inmuebles que no están
valorados."

Añadió que en referencia a la propuesta del Grupo municipal Popular no podían
pronunciarse al no haber podido estudiarla, ya que fue presentada con posteriorid ad ala consulta
de la documentación de Pleno por parte de su partido.

Seguidamente, el,portavoz del Grupo municipal Popular, Sr. Acedo Penco expuso:

"Nosotros proponemos el 0.69. como está en la enmienda, ahora está en el 0,70. Es poco.
Se recaudaría posiblemente un rnillón de euros menos el año que viene, en base a los estudios
técnicos que hace el propio Ayuntamiento."

Refiriéndose al Sr. Yázquez explicó: "Es coherente con nuestra postura. Nosotros en
nuestro programa ponemos que vamos a bajar. Cuando nosotros llegamos estaba en el 0,74 el
tipo, el que el Ayuntamiento decide; aparte de que la ponencia era un desastre como todos hemos
reconocido. Por eso, ha sido también nuestro esfuerzo para que hubiera una nueva ponencia. En
ninguna ciudad de Extremadura se ha hecho una ponencia de valores a los cinco años. La nueva
ponencia, aparte de lo que conlleva en plusvalía y en otras operaciones, no puede ser qlle ahora la
mayoría de los ciudadanos paguen más. No era ese el objetivo.

De tal manera, que sí somos coherentes, entiendo yo. Sr. Yázquez. Y, por supuesto, no
estoy de acuerdo con usted cuando dice que tenemos una postura según estemos en el gobierno o
según estemos en la oposición.

En este caso es cierto que el tipo del IBI estaba en el 0,70 cuando llegamos y cuando
nosotros dejamos el gobierno. Por lo tanto, nada de opoftunismo.

Tengan en cuenta, que es Llna cosa que también se puede constatar, que ya el año pasado
nosotros bajamos catorce tasas e impuestos. De tal manera que ya el Ayuntamiento el año pasado
cobró un millón de euros menos. Es decir, los vecinos, si no hubiéramos bajado aquellos
impuestos tendrían un millón de euros menos de lo que tienen ahora. En esta ocasión proponenros
otro millón de euros menos, porque no es lo mismo que en el Ayuntamiento hubiera un destáse
hace cuatro años de ocho millones de ellros. un déficit del lToA; a que haya ahora, en positivo,
1 .400.000€, según certifica en la últinra liquidación el Interventor mr-rnicipal. Si hay ese superávit
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es obvio que sí cabe, sin muchas modificaciones presupuestarias de perder servicios públicos, sí

cabe ese millón de euros menos de recaudación a través del IBI. Porque el IBI entre el tramo

estatal, entre la ponencia equivocada, se paga mucho dinero. Hay que recaudar por IBI, pero hay

que intentar buscar la recaudaciónjusta, lo que haya que pagar conjusticia.

Yo creo que habría que hacer un esfuerzo para dejarlo como está. Yo he puesto el 0,69 por

ser un poco ortodoxo, porque yo creo que hay que hacer propuestas, porque es verdad que quiero

ser coherente. Cuando yo le decía a la oposición en su momento: hagan propuestas, a ver qué

piensan ustedes, a ver qué hacen ustedes; pues a mí me parece que acertada o equivocadamente es

bueno hacer una enmienda y decir: esto es lo que yo creo conveniente.

Y si con esos 14 millones de euros que se van a recaudar al año que viene. vemos que

podemos arreglarnos con 1 3, pues volvamos a bajar un millón al año siguiente. Que vemos que no

puede ser, volvantos a subirlo un poquito más.

Es decir, quiero ser coherente, quiero ser justo. Dijimos y hemos pron-retido que íbamos a

bajar este impuesto si gobemábamos. No gobernamos, y lo que hacemos es proponer que

efectivamente baje."

La Sra. YáiezQuirós, portavoz del equipo de gobiemo. dijo al Sr. Vázquez Pinheiro que

"es ciefto que hay una ley de estabilidad presupuestaria. Y hay un plan de saneamiento qLle nos

obliga a tener unos parámetros de gastos y de ingresos respecto a esa ley presupitestaria. Una ley

que ni ha aprobado mi gobierno a nivel estatal ni la hemos aprobado nosotros en el A1untamiento

de Mérida, ni un plan de saneamiento que hayamos aprobado nosotros en el Ayuntamiento de

Mérida.

Los ingresos por el impuesto del IBI son los ingresos más importantes, en torno aun35oA

de los que llegan a las arcas municipales. Es cierto que el IBI. y además nadie puede decir lo

contrario, es el impuesto más justo que hay: impuesto en función del valor patrimonial del suelo y

de la construcción que tienen los titulares de esos inmuebles. No puede ser un impuesto

progresivo, porque no va en función de los ingresos que tienen los titulares, va en función del

valor del patrimonio.

También menciona usted la posibilidad de agravar este impuesto en función de la renta y

el patrimonio, si no le he entendido mal. Usted, hace dos años, no sólo pedía la subida del IBI,

sino que además en el mes de marzo del presente año, en este mismo salón de Plenos, aprobamos

unas bonificaciones a las familias numerosas. que en 1o que no estábamos de acuerdo es en qLle no

se planteara un tope para aquellas familias numerosas que tenían mayores rentas e ingresos y
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mayor patrimonio. Eso sí que es insolidario: bajar por igual a los que más tienen con los que

menos tienen.

Es verdad que, a pesar de la subida del tipo, hemos hecho hincapié en reiteradas ocasiones

que con la nueva ponencia baja la media de la cuota final, no sólo del valor catastral sino de la

cuota final que tienen que pagar los titulares. O sea, ni es cierto que vayamos a ingresar el doble,

ni es cierto tampoco que los ciudadanos vayan a pagar más. Las zonas que estaban más

descompensadas, como puede ser Montealto, Nueva Ciudad, San Juan, no sólo van a pagar

rnenos, sino que además se le va a homogen eizar y el valor catastral es más real a la situación de

esos inmuebles y al valor de mercado.

Decir también que hay bonificaciones a familias numerosas, hay bonificaciones a las

viviendas de VPO, lo que hace que también se reduzcan los ingresos por este impuesto.

También desde nuestro grllpo nos hemos comprometido a estudiar en el futuro ltuevas

bonificaciones con las cuales necesitamos urn tiempo. porque la fecha de esta modificación del

tipo nos la imponía el catastro y no podíamos retrasarla. Es importante decir que el catastro no lo
hemos hecho el Ayuntamiento de Mérida. lo ha hecho la Dirección General de Catastro del

Ministerio de Hacienda y, en representación, su sede de la Gerencia Regional de Catastro en

Extremadura.

Por continuar, no es ciefto qLle no se haya hecho una buena ponencia, estoy respondiendo

a la portavoz de Ciudadanos, porque no tenemos todavía el margen posible para valorar si es

buena o no la ponencia. Desde luego. los técnicos no solamente del catastro, sino también los del

Ayuntamiento, nos ratifican que se corrigen esas desigualdades.

Continuar diciendo, que es cierlo también que se va a pagar menos en los recibos medios.

Y es cierto también que sin estos ingresos no se va a poder hacer frente a políticas sociales, al

plan de empleo, a políticas dirigidas a los más vulnerables y a los más necesitados, en una

situación económica y social, como todos conocemos, en la que estamos viviendo. Entonces no

podemos justificar solamente qlle porque se sube el tipo no estamos de acuerdo. Habrá que

justificar que realmente queremos que un impuesto justo y solidario, como es el de patrimonio y
es el de IBI, nos sirvan luego para poder llevar a cabo esas otras políticas. Y es cierto, porque así

lo recoge la ley de estabilidad presupuestaria, que nos puede obligar el gobierno a recortar en

otros servicios que son prioritarios para la ciudadanía.

Decirle al Sr. Acedo que en la sitr.ración económica en la que está actualmente el

Ayuntamiento de Mérida, y qlle ellos conocen a sLl perfección, cómo nos pueden decir que el
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Ayuntamiento tiene una situación económica saneada que nos permite al actual equipo de

gobierno a bajar hasta el 0,69 el tipo del IBL Es irrisorio. Ustedes durante la pasada legislatura

han estado subiendo progresivamqnte hasta un40oA el IBI. No solamente lo han estado subiendo,

sino que además sabían ustedes que cada año había un l0% más que permitía el que aumentaran

los ingresos por este impuesto. ¿Cómo vamos a prescindir de este ingreso? No es cierlo que el

Partido Popular en el gobierno dejara de ingresar un millón de euros por la bajada del tipo. De la

misma manera que habrá que recordarle que actualmente la deuda total de este Ayuntamiento,

contando la deuda financiera que está en torno a los 55 millones, como dice el Ministerio de

Hacienda en su página web, más el remanente de Tesorería, que está actualmente en -7 millones.

más las deudas que tienen ustedes a los consorcios..., suman un total de 72 millones. ¿Ustedes
creen que el Ministerio nos va a permitir prescindir de es,: ingreso y hau-; alavez políticas

sociales manteniendo el tipo que ustedes proponían en su enmienda? A eso hay que añadirle que

ahora el Sr. Acedo habla de bajar el tipo al 0.69 en el Ayuntamiento de Mérida. pero se le olvida

cuando votó en el Senado en contra de una enmienda por la que se pedía a las confederaciones, en

concreto a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, pagar el IBI en el Ayuntamiento de

Mérida, cerca de 250.000€ que pierden las arcas municipales del Ayuntamiento de Mérida.

Podemos poner otros e-jemplos, como esos 100.000€ que están por venir de la capital

gastronómica que, no solamente no van a venir nunca, sino que no están consignados en ninguua

partida de la Junta de Extremadura. Si a eso también le añadimos que gracias a la denuncia y

gracias a la reclamación que le hizo el Partido Socialista a la empresa San José, que es la que

construyó la Ciudad Deportiva. del ICIO y de la licencia de obra de más de 600.000€. urstedes no

hubieran podido contar con esa cuantía. Y esos impuestos de los que hablan se los queríatr regalar

a esa empresa, y fue el Partido Socialista el que se los reclamó.

Para terminar, llamo a la responsabilidad de los distintos grllpos políticos, para que

apoyen la medida de subir el tipo. En ningúrn caso sube la cuota flnal. sino que ba.la una media de

un 7Yo, y además nos va a poder permitir llevar a cabo políticas sociales. poder llevar a cabo un

plan de empleo, y poder llevar a cabo todas esas políticas que en los primeros años de gobierno el

Partido Popular, a través de la subida de todos los impuestos. no sólo no las apoyó. sino que se

permitió el lujo de recoftar toda serie de servicios prioritarios en nuestro municipio; se pennitió el

lujo también de privatizar servicios que podían ser sostenibles en este Ayuntamiento;y además se

permitió el lujo de despedir a28 trabajadores y trabajadoras del Ayuntamiento de Mérida."

En segundo turno de intervenciones, el Sr. Vázquez Pinheiro expuso que la Sra. Yáñez

Quirós había utilizado en su discurso los argumentos que utilizaba el Partido Popular en la

legislatura anterior. Por ello, pregr.rntó por qué entonces el Grupo Mr,rnicipal Socialista votaba en

contra de las medidas adoptadas por el PP.
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Respecto a la intervención del Sr. Acedo, quiso puntualizar que es cierlo que el

Ayuntamiento tiene superávit, pero también tiene un remanente negativo de Tesoreria de 7
millones.

Además, insistió en la idea de subir los impuestos en función de los ingresos de cada

familia, siguiendo criterios de eficiencia y eficacia económica.

Seguidamente, el Grupo municipal Participa propuso buscar entre todos otras opciones
para obtener el dinero necesario para financiar proyectos como un plan de rescate ciudadano,
propuesto por su grupo, ya que al no aprobar la subida, el Ayuntamiento dejaría de ingresar un

millón de euros este año.

La portavoz del Grupo municipal Ciudadanos Mérida mantuvo su postura de buscar la
manera de recuperar el millón de euros que se iba a perder este año, pero no a costa de los
bolsillos de los contribuyentes.

A continuación, el portavoz del Parlido Popular, Sr. Acedo Penco, explicó que los 28

despedidos estaban en fraude de ley, y otros muchos ciudadanos tendrán el mismo derecho a optar
por el puesto de trabajo en caso necesario. Recordó también que deuda ya había antes de entrar en

el gobierno su grupo.

Explicó que quien ha llevado al juzgado las irregularidades de la construcción de la
Ciudad Deportiva ha sido el Grupo municipal Popular. Y dijo también que no se trataba de una
cuestión política la correcta recaudación de los impuestos.

Recordó que el Partido Socialista se comprometió a bajar el tipo impositivo del IBI en los
siguientes 10 años, cuando estaba gobernando.

Por último, el Sr. Alcalde intervino para decir que:

"Cuando hemos traído esta modil'icación de la ordenanzadel IBI, 1o hemos hecho con la
información clara de que, aún subiendo el tipo y bajando los valores catastrales, el recibo de los
ciudadanos iba a bajar."

Añadió: "Cuando empecemos a hablar de bonificaciones, que sepan hoy los ciudadanos,
que si no se aplica este tipo que hoy presentamos, las bonificaciones previstas para familias sin
ningún tipo de ingreso, no se van a aplicar. Porque lo que no se va a poder hacer nLlnca es que si

no hay en Tesorería, y con esta ley de estabilidad presupuestaria, ingresos suficientes, no se va a
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pagar."

DE LA ALCALDÍA I INISTERIO DE
MAR EL ACUERDO D E 2008. EN EL OU

RPORACION MUNICIPAL AC UESTA DE UBIC
ESTACION INTERMODAL.

El Sr. Alcalde-Presidente declaró que este punto se dejaba sobre la Mesa, ya que no se

había aportado con tiempo suficiente el texto del Dictamen de la Comisión. En este sentido,

::nunció que había solicitado una reunión con los responsables del Ministerio de Fomento en este

tema para intentar acercar posturas y exponer el planteamiento del nuevo gobierno local.

EL GRUPO ARA MANIF
LEY ORGANICA DE MARZO. DE

LA SEGI.JRIDAD CIUDADANA.

Por la portavoz del Partido Socialista, Sra. Yáñez Quirós. se presellta al Pleno de la

Corporación para ser tratada la Moción epigrafiada, que transcrita literalmente dice:

,,PROPOSICIÓN 
QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE

MÉRIDA zARA RETIRAR LA LEY qRGÁNICA 4/2015, DE 30 DE MARZo, DE
PROTECCIÓX »r SEGURIDAD CIUDADANA (LEY MORDAZA).

De tcuerdo con lo previsto en el Reglumento de Orgunizoción, Funcionumiento y Régimen

Jurírlico de lss Entidades Locoles, el Grupo Municipal Sociolista delAyuntomiento de Mérido

desea son etel o lo consideración del Pleno la siguiente Mociótt.

EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS

El PP aprobó el pasado I t de diciembre, en ,solitario, su Ley de Seguridad (liudadana con la

oposición./rontal del PSOE. Se tratu de una "ley mordaza" que rompe el espíritu de la

Constitución y que el PSOE procederú o derogar en cuanlo regrese ul Gobierno. Esta ley no sólo

no ha contado con el respaldo parlamentario de los partitlos de lu oprtsición sino que ha sido

recttrrida unte el Tribunal (lonstitucional por una ampliu mayoríu de los mismo.s: el PSOE ha

promovirlo el recurso de inconstilucionulidad conlra la Le¡' Orgánic'u 1/201 5. tle 30 de morzc¡, de

ProÍeccirin cle Seguridctd Ciudadctnu,.itmto cttn lzquierdu Plurul (lU, l('l/-EU|A), LlPyD,
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Compromís-Equo, y Coalición Canaria.

No existe una demanda social para una norma absolutamente innecesr)ir, qru supone un recorte
de derechos políticos y civiles recogidos en la ConstiÍución, por lo que lo único que busca el
Gobierno es un retorno al Estado policial.

Rajoy está demostrando ser el presidente más retrógrado de la democracia española, está

legislando solamente para la derecha más extrema y está aprobando recortes en derechos y
libertades en cada Conse.jo de Ministrcts que se celebrct.

Es evidente que el Gobierno tiene miedo u la contestctcitin social, le molesta y convierle a la
ciudadanía que protesta cn ciudadanos y ciudadanas bajo so.specha. La ley mordaza e.s una ley
desmesurada y desproporcionada, lanlo por las reslricciones que contempla como por el
agravamiento de las cuuntícts de las mullus. Busca castigar más ofreciendo meno,v garanÍías

.jurídicas a la ciudadanfu.

Con esfa ley, por cilur varios eiemplo.s, se podrú casfigcu" con husla 30.000 euros una
manifestación para impedir un desahucit¡ o con hasta 600 euros las.faltas leves, que son lu,s má,s

comunes. Se podrá multar a cTuien difunda imágenes da anlirlisturbios gol¡teando sin nece,sitlad a
manifestantes, o considerar una amenazu ct la seguritlad ciudadana negarse a moslrar el DNI.
Además, quienes parf icipen en una manif'estución espontúneu, esto es, no noty'icado previantenle
a la Delegación del Gobierno -coso quc ocurre en el 50'%, de las prote.stu,s- podriin .ser lumbién
multadr¡s.

Al Gobierno del PP le mole^s'ta la gente cn la calle, pero el problema no son los ciuduclttnos y
ciudadanas que critican la ctcción del Gobierno y ,slts políticas anÍisociales. Si la clerechct
gobernante quiere /i"enar lcts proÍe.stct.s s'ociales que fanto les pertttrban, lo que debe hacer e.s

rectificar su política económica y echar./ieno a la desigualdad, pero no aruemeÍer conlra el
ciudadano que protesÍa en la calle. Con e.sta ley, el PP demuestra que no acepfa el derecho a la
queja y a la di.t'crcpunciu.

Es evidente que con la excusa de la crisis, el PP ha recr¡rtado los derechos sociales. Ahora, con
la excusa de la seguridael, busca cercenor las libertades políticas y civiles. Un nuevo recorte de

derechos que se suma o los ya perpetratlo,s ¿lurante estos tres años del PP en educación, sanidad,
dere c ho.r I a bo ra I e.s. j us I ic i u.

Los sociulislas seguiramo.t Írabajanclo pora preservur lu cohesión ,sr¡ciul, la libertud y lcr

igualdatl de oportunidada.y de toclu lu ciudadanía. intpulsctndo tle.scle lcts municipios las
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prestaciones necesorias de servicios sociales y promoviendo la reinserción social de las personas

en situación de mayor vulnerabilidad. Medidas de prevención, que, desde las entidades locales,

pueden osegurar el deseable bi'enestctr de nuestra ciudctdanía y el asegtrcrmiento de sus derechos

y libertades, y ayudar a "minimizar" el efecto de la mal llamada Ley de Protección de

Seguridad Ciudadana.

Por estcts razones planteamos que el PP retire la "ley mordaza" porque lima la cohesión social,

cuestionafrontalmente el Estado de Derecho y limita los derechos y la.s libertades de ciudadanía

que hemos conc1uisÍado en estos años de democracia desde que se ctprobó la Constitución en el

año I 978.

Por todo ello, el Grupo Municipolsocittlisto en elAyuntamiento ¡le Mérido somete a votoción

la siguiente PROPOSICION para ser aprobada y en la que se insta ol Gobierno de Españo a:

Retirar la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, de Protección de Seguridad ('iucladana (Ley

Mordaza) porque restringe indebidamente el eiercicio de los derechos y las libcrtudes de nuestrct

ciudctdanía y represenf a un af aqne .frontal a nuesln¡ Estado de Derecho. "

Sometida a votación la urgencia de la inclusión de este punto en el orden del día se aprobó

por mayoría, con el siguiente resultado: votaron a favor l6 Concejales (Sra. Sanmartín López, Sr.

Ramón Carbonell, Sr. González Rendo, Sr. Vázquez Pinheiro. Sra. Guera Morato, Sra. Yáñez

Quirós, Sr. España Santamaría. Sra. Carmona Vales, Sr. Vadillo Martínez. Sra. Aragoneses Lillo.
Sr. Bustamante Rangel, Sra. Fernández Gómez, Sr. Guijarro Ceballos. Sra. Guerrero Moriano, Sr.

Palma García y el Sr. Alcalde-Presidente. D. Antonio Rodríguez Osr"rna) y se abstttvieron 9 (Sr.

LaraHaya, Acedo Penco, Sra. Herrera Calleja, Sra. Bravo Indiano. Sr. Perdigón González, Sr.

Molina Alén, Sra. Fernández Villalobos, Sr. Serrano Dillana y Sra. Blanco Ballesteros).

Tras lo cual y previo debate, el Sr. Alcalde-Presidente declaró que el Pleno por mayoría

aprobaba la Proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista.

Al anterior acuerdo votaron a favor 17 Concejales (Sr. Lara Haya, Sra. SanmartínLópez,
Sr. Ramón Carbonell, Sr. González Rendo, Sr. Vázquez Pinheiro, Sra. Guerra Morato. Sra. Yáñez

Quirós, Sr. España Santamaría, Sra. Carmona Vales, Sr. Vadillo Martínez" Sra. Aragoneses Lillo,
Sr. Bustamante Rangel, Sra. Fernández Gómez, Sr. Guijarro Ceballos. Sra. Guerrero Moriano, Sr.

Palma García y el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna) y en contra 8 (Sr. Acedo

Penco, Sra. HerreraCalleia. Sra. Bravo Indiano. Sr. PerdigónGonzález, Sr. MolinaAlén, Sra.

Fernández Villalobos. Sr. Serrano Dillana y Sra. Blanco Ballesteros).
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En turno de intervenciones, el Sr. Vázquez Pinheiro opinó que esta ley limita el ejercicio
de derechos civiles, e incluso, el derecho de expresión. "Nos va a llevar a la prehistoria de la
democracia.

Si bien nos parece muy oportuna esta propuesta, también tenemos que decir que ha habido
personas relevantes del PSOE que han protagonizado episodios de terorismo de E,stado."

El portavoz de Mérida Participa, Sr. Ramón Carbonell, anunció el voto favorable de su
grupo, ya que "sus militantes fbrman parte del sector que esta ley más ha querido machacar, que
es el que más ha protestado en la calle durante estos últimos años."

Seguidamente, la portavoz de Ciucladanos Mérida. Sra. Sanm arfinLópez. manifestó su
rechazo alaLey orgánica 412015. de 30 de mal-zo, de protección de seguridad ciudadana y" por
tanto, su apoyo a la proposición del eqr.ripo de gobierno.

Por parte del Grr.rpo municipal Popular. el Sr. Molina Alén expuso que "la seguridad
ciudadana es la garantía para que los derechos y liberlades, reconocidos al amparo de la
Constitución, puedan ser ejercidos libremente por todos los ciudadanos.

Ésta es una ley que va contra el terrorisnro, que va contra la tenencia ilícita o lícita de
armas, contra la venta de arntas, de aparatos tecnológicos, contra agresiones en redes sociales...

Si la ley incumple con algunos pLurtos del estado de derecho será el Constitucional quien
lo dirime.

Lo que esta ley prohíbe son las manif'estaciones ilícitas, no todo tipo de manifestaciones.
Hemos asistido a un montón de imprurdencias por falta de regr.rlación en la ley."

AñadiÓ que, no obstante, no era competencia de este Ayuntamiento la ley objeto de
discusión. Además, explicó que se debía haber estudiado previamente en la Comisión Informativa
correspondiente.

Seguidamente, el Sr. Alcalde quiso aclarar que no se había incumplido con el Reglamento
de Pleno. Además. explicó que, aunque fuera competencia de este Pleno, se trataba de una
"propuesta como otras muchas que se traen a este Pleno.

Aquí no se hace nada sin que.iurídicamente se diga por parte de los servicios qr-re es así; y
si no se cumple" se retira."
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El Sr. YázquezPinheiro dijo que es cierto que el objeto de la moción no estaba dentro del

ámbito de competencia de este Ayuntamiento, pero no entendía que ese argumento lo utilizara el

Partido Popular cuando ellos, siendo oposición en legislaturas pasadas, también hacían ese tipo de

mociones.

Manifestó, no obstante, que no estaba muy de acuerdo con este tipo de mociones "porque

existen otras formas de llevar a cabo una oposición contra este tipo de cosas". Pero no lo

consideraba objeto de crítica.

Desde el Grupo municipal Participa mostraron satisfacción con la presentación de esta

moción, ya que les parecia interesante mostrar voluntades políticas en sentido ascendente.

Consideran esta ley un atentado contra derechos constitucionales, que 1o que trata es de "callar los

recortes".

El Grupo municipal Ciudadanos Mérida insistió en su rechazo a esta ley y su apoyo a la

proposición presentada por el equipo de gobierno.

El Sr. Molina Alen, por parle del Partido Popular. explicó que "esta ley persigue reducir

los índices de criminalidad. y cuando algo no funcione habrá que cambiarlo". Dijo que estaba de

acuerdo con manifestarse en determinadas situaciones. pero siempre dentro de la legalidad.

Finalmente, el Sr. Alcalde opinó que "esta Ley Mordaza es una ley que no satisf-ace a

nadie y, por tanto, es el Partido Popular el que tiene, desde el primer momento, retirar esta ley; o

si ustéd dice que hay aspectos buenos de la ley, llevarla al Congreso para modificar aquellos

aspectos que son los que reclaman el resto de los partidos políticos de la Cámara."

PUNTO 13'.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Con la venia de la Presidencia, el Sr. Vázquez Pinheiro intervino para hacer una pregunta

al Delegado de Deportes del equipo de gobierno:

"Durante toda la legislatura anterior el Partido Socialista hizo hincapié, igual que nosotros'

en una oposición a la privátización de la gestión de los servicios públicos. Como es sabido, el

equipo, en ese momento saliente. el 12 de junio publicó el anuncio de licitación para la

privatización de la gestión de las piscinas municipales del verano.
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La legislación, concretamente el ar1. 155 de la Ley de Contratos, recoge la facultad que
tiene la administración, en este caso la administración municipal, para renunciar ala licitación de

un procedimiento que esté en marcha. Dado que en2007 se dio la misma circunstancia y dado
que el proceso es el mismo porque las elecciones se producen en las mismas fechas, a nosotros lo
que nos gustaría saber es cuál es el motivo por el cual el equipo de gobierno no procedió, igual
que en 2001, a la renuncia de la privatización de la gestión de las piscinas durante el verano y por
qué no paralizaron el proceso y llevaron a cabo la gestión directa por parte del Ayuntamiento."

Seguidamente, el Concejal Delegado de Deportes, Sr. Vadillo Martínez, contestó:

"El motivo por el que no se contempló la paralización de dicho proceso ha sido la falta de
tiempo para la valoración del estado real de las instalaciones deportivas; así como la fblta de
tiempo para iniciar los diferentes procesos selectivos paralacontratación del personal necesario
para la comecta puesta en marcha. Si la intención que teníamos es que la ciudadanía de Mérida
pueda disfrutar de las piscinas durante el verano, no habría sido lógico ni coherente tomar una
decisión que habría retrasado la apertura al menos hasta final de julio, acabando la época de baño
de temporada estival a f-rnales de agosto.

La decisión tomada, por lo tanto. ha sido en favor del uso y disfiute de las instalaciones
por parte de la ciudadanía, en las fechas lógicas que se suelen abrir este tipo de instalaciones. Es
verdad que la situación económica que había en 2007 no es la misma que tenemos ahora."

A continuación, el poftavoz del Grupo municipal Popular. Sr. Acedo Penco, tomó la
palabra para decir:

"Espero que me permita usted una legítima defensa en tres cuestiones que ha comentado
usted aquí, que nada tenían qLle ver con el orden del día. En cuanto que se ha dicho en este pleno
que se han hecho dos notificaciones a estos concejales, y no es cierto. Le ruego que lo compruebe.
Aquí no se ha hecho ninguna notificación por parle ni del gobierno, ni de Secretaría, ni de ningúrn
órgano municipal, en cuanto a reclamaciones de tablets, portátiles, móviles... He salido antes de
este pleno y he llamado al expresidente del parlamento extremeño en cuanto a qué ha ocurrido. Yo
no he tenido nunca tablets ni portátiles de aquí, creo que los concejales tampoco. En cuanto a los
móviles se hace y se ha hecho, unos se han estropeado, otros se han dejado, exactamente como se

hace en el parlamento extremeño. En todo caso, sea como sea no se ha notificado desde este
Ayuntamiento nada a ningún conceial. Y eso es muy fácil de demostrar: enseñen la notificación.

En cuanto a otra cuestión, sobre la asignación que yo he cobrado en este Ayuntamiento por
mi asistencia, decirle que la ha cobrado todo el mundo, decirle que en el Senado la cobran todos
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los senadores y todos los diputados que son concejales o alcaldes, porque les corresponde. Y

habría que añadir que es absolutamente legal. Tengo que añadir que está en mi declaración de la

página web del Senado. Es más, he dicho que estaba de acuerdo con la asignación que ustedes han

puesto. Ya me hubiera gustado a mí que ustedes hubieran dicho lo mismo hace cuatro años. He

dicho que estaba de acuerdo, no con el número.

Aclarado eso, me parece que, como mínimo, estamos en nuestro derecho en esa legítima

defensa de lo que aquí se dice. Dicho eso, le ruego por favor información sobre las

notificaciones."

Atendiendo a este ruego, el Sr. Alcalde diio:

"Todas las dietas que se cobraban, además del sueldo, en sLl caso. y me da igual que lo

hagan otros senadores de otros partidos políticos, en cualquier caso 1a voluntad política de este

Ayuntamiento es que el que percibe un salario no cobre ninguna otra percepción de ningún tipo.

Por tanto, es la voluntad política. Igual que usted lo cobraba estando en otro sitio, pues otros

estando en el parlamento no cobrábamos las dietas por asistencia. aunque nos correspondieran, o

los kilometrajes o las numerosas cuestiones.

Con respecto al material, debo decirle que en el parlamento de Extremadura funciona de

una manera. Nosotros ya desde que hemos entrado aquí. toda la disposición de material

tecnológico se le ha hecho firmar a cada una de las personas. En este caso han sido solamente

algunos terminales de móviles. Se les ha hecho firmar con registro de entrada, se les ha puesto

una pegatina y están en el inventario. Por tanto, eso es 1o que debía haberse hecho.

Y respecto a si se han puesto o no las notif icaciones, las colgaremos en internet, al igual

que todos aquellos gastos que nosotros consideremos que se hicieron en su momento. que no eran

ácordes a la ética política. Por tanto. esas dos notificaciones qlle yo le he dicho. que se hayan

hecho desde la delegación oportuna. se colgaran en la web mr,uricipal en la transparencia

municipal."

Acontinuación, el portavoz del Grupo municipal Izquierda Ljnida, Sr. Vázquez Pinheiro,

volvió a tomar la palabra para hacer un rllego:

"Hay algunas personas que nos han hecho llegar que las rampas para el acceso a las

pueftas de los uutob.,r., urbanos no funcionan bien. Son personas qLle tienen movilidad reducida,

Ln silla de ruedas y demás. entonces nos gustaría que tome las medidas opoftLlnas para intentar

solventar ese problema."
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La portavoz del equipo de gobierno contestó:

"Somos conscientes de estas reclamaciones. Se averían con asiduidad las rampas por los
resaltes de reducción de velocidad que hay en las vías urbanas. Y desde antes de ayer, esas dos
rampas que estaban averiadas ya están funcionando."

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la sesión, siendo las 20
horas y 55 minutos. levantándos: la presente Acta que como Secretaria cerlifico.

SECRETARIA
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